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Licitación Pública 8/2021
 

UOC: 34/000 - Dirección General de Administración - MHA Ejercicio: 2021 Clase: Única Nacional
Modalidad: Sin modalidad Expediente N°: EX-2021-21479634- -APN-DC#MEC Tipo de Circular:
Modificatoria Con consulta Número de Circular: 1 Año de Circular: 2021 Fecha de Circular: 13-05-2021
Objeto: Contratación servicios de enlace modalidad de conectividad VPN-IP (Virt Private NETWORK)
Texto de la Circular: Circular Nº 1 (Modificatoria): Consulta: “Estimados, 1.1 Renglón 1, Id 1: ¿Dentro de
Bmé. Mitre 326, desean la instalación en el viejo Centro de Cómputos del Piso o en la nueva “Sala Cofre”
del BNA ubicada en el Subsuelo del mencionado edificio? Renglón 4, Id 4: En caso de imposibilidad de
obtener permisos municipales para llegar con FO a este sitio ¿admiten como excepción Radioenlace PaP
como última milla? 2.2.3.: El oferente ya cuenta con equipos CE1 y CE2 instalados, de las
especificaciones requeridas, en ambos Centros de Cómputos del BCRA. A los mismos se conectan hoy
todos los Bancos y Entidades Financieras que contratan el servicio a través del mencionado operador,
según Comunicación BCRA “B” 11584. ¿Lo solicitado en esta Licitación es para formar parte del grupo de
entidades que se conectan al BCRA según la mencionada Comunicación o para otro tipo de servicio?
¿Se requieren nuevos Routers CE1 y CE2 entonces o podemos reutilizar los existentes? En caso de
requerir nuevos Routers CE1 y CE2, ¿el BCRA está de acuerdo? Porque hasta ahora sólo ha permitido la
instalación de 1 (un) Router CE en cada uno de sus Centros de Cómputos a cada operador”. Respuesta:
“El sitio de instalación del Renglón 1 es Bartolomé Mitre 326 (Centro de Datos del 2SS local 708). El
Pliego de Especificaciones Técnicas establece en su ítem 1.2.1 que “El tipo de acceso a utilizar entre los
sitios remotos y la red del prestador será terrestre sin importar la tecnología utilizada. No se aceptarán
tramos radioeléctricos”, de modo que no se aceptarán excepciones a lo requerido. Los referidos servicios
tienen la finalidad de conectar al Ministerio de Economía con el BCRA cumpliendo con la Comunicación
BCRA “B” 11584. Se podrán utilizar los equipos CE1 y CE2 que el oferente tenga disponibles a tal fin.”
Firma: Paulo BIGLIARDI - DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION.

 
e. 14/05/2021 N° 32714/21 v. 14/05/2021

 

Fecha de publicacion: 14/05/2021
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